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Luego qua los «añores A l e t l d » 7 SecretaríOB re-
«Ibtu les náxaeros dol BOLSTÍN que correapoudmi al 
Aistrito, difipoiidrán qus se fija un ejemplar en el 
litio de eosttunbre, donde penn&neceri haata el re-
eibo dal número siguiente. 

Los Secretarios oaidsrún de coheemr loe B o u -
riiHíes coleccionados ordenadamente para xn encut-
d*rnacido, que deberá Tarificaría cada año. 

m P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I K K W K S 

Se fliueTibo en la Imprenta de l a Diputac ió» p w í i n e i a l , i 4 pesetas 

50 eéntimoB al trimwtre, 8 pesetas al eemostro y 15 paaet&s al año, 

pagadas al solicitar la BascripciÓn. 

N ú m e r o s sneltoe 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean £ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetb del día 23 de Enero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia cou t inúan sin novedad en 
en importante salud. 

Q O B I K B N O D E P S O V I N C I A . 

1 

Negociado 3.° 
Los Alcaldes de esta provincia, 

Guardia c iv i l , Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autor i 
dad, procederán á la busca de Angel 
González Fierro, que el día 24 de 
Octubre salió i cobrar péneros de su 
establecimiento, ignorándose hasta ' 
la fecha su paradero, y cuyus seflas j 
son las siguientes: edad 18 años , es- ! 
tatura regular, color blanco, pelo ! 
negro, ojos y cejas al pelo; viste ; 
traje de corte claro, y lleva un tapa- ¡ 
bocas también claro". ! 

Caso de ser habido lo pondrán á ; 
mi disposición. { 

León 21 do Enero de 1898. i 
El Gobernador, j 

Manuel Cojo Várela 

Los Alcaldes de esta provincia, i 
Guardia c iv i l , Cuerpo de vigilancia , 
y demás d e p e n d i e n t e s de mi au- • 
toridad, procederán á la busca de ' 
Nicolás Uesüres GodeCrid, que hace '. 
varios aflos recorre España como • 
mendigo vagabundo, y que ha sido i 
detenido en diferentes localidades; 
cuyas sefins son las siguientes: debe 
tener 36 años, es natural de .Lieja, 
dibujante mecánico, alto, pelo cas
taño claro, ojos grandes, nariz re
gular y barba poblada. 

Caso de ser habido lo pondrán ú 
m i disposición. 

León 21 de Enero de 1898. 
El Qoboraador, 

.Wnnucl Cojo Várela 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Señalado por este Gobieruo c iv i l 

el día 28 del corrienle mes, y casa 
consistorial de Villacé, para el pago 
del expediente de expropiación de 

terrenos ocupados en dicho té rmino 
municipal con las obras del trozo a." 
dé la carretera de VillatnaOán á Hos
pi ta l de Orbigo, que verificará el 
pagador de Obras públicas D. Rober
to Pastrana, acompañado del A y u 
dante D. Antonio Plaza, en repre
sentación de la Adminis t rac ión, se 
anuncia al público conforme deter
mina el art. 61 del Reglamento de 
13 de Junio de 187P. 

León 21 de Enero de 1898. 
E l Oobernaáor, 

Alannel Cojo Várela 
* 

# * 
Señalado por este Gobierno c iv i l 

el día 29 del comente mes, y casa 
consistorial de Bercianos del Pára
mo, para el pago del expediento-de 
expropiación de terrenos ocupados 
en dicho té rmino municipal con las 
obras del trozo 2.° de la carretera de 
Vi l lamañán á Hospital de Órbigo, 
que verificará el pagador de Obras 
públicas D. Roberto Pastrana, acom
pañado d e l Ayudante D. Antonio 
Plaza, en representac ión de la A d 
minis t rac ión , se anuncia a l público 
conforme determina el art. 81 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879. 

León 21 de Enero de 1898. 
El Goberundor, 

USaauitl Cojo Várela 
* # 

Señalado por este Gobierno c iv i l 
el dia 30 del corriente mes, y casa 
consistorial de Urdíales del Páramo, 
para el pago del expediente de ex-
propiacióu do terrenos ocupados en 
dicho té rmino municipal con las 
obras del trozo 2.° do la carretera de 
Vil lamañán á Hospital de Órbigo, 
que verificará el pagador de Obras 
públicas D.Roberto Pastrana.acom
pañado del Ayudante D. Antonio 
Plaza, en representación de la-Ad-
ininístración, se anuncia al público 
conforme determina el art. 61 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879. 

León 21 de Enero de 1898. 
Bl Gobernador, 

Manuel ('ojo Várela 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Edicto 
Por el presente so cita á D . ' M i 

caela Dolores N ú ñ e z , maestra de la 

escuela incompleta mixta de Sosas 
de Laceaoa, en el Ayuntamiento de 
Villablino, para que en el plazo de 
quince dias se presente en la Se
cre tar ía de esta Corporación para 
responder á los cargos que la resul-
tan en el expediente que se la ins
t ruye por abandono; apercibida de 
que si no lo verificara sufrirá las 
consecuencias. 

León 22 de Enero de 1898. 
El Gobernador-Plesideote, 

M a n n e l C o j o V á r e l a 
El Secretario, 

Slanael Capelo. 

D . M A N U E L COJO V A R E L A , 
GOBERNAOOR CIVIL DE LA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

de Arrece se ha presentado en este 
Gobierno una solicitud pidiendo la 
concesión de un salto de agua en el 
rio Tremor, Ayuntamiento do A l v a 
res, partido judicial de Ponferrada, 
con destino á motor para producir 
electricidad y otras industrias; sien-

i do el caudal que pretende utilizar 
de 800 litros en los estiajes, y 1.400 
en las demás épocas del a ü o , con 

i arreglo al proyecto que a c o m p a ñ a ; 
j el cual se halla de manifiesto al p ú 

blico por t é rmino de treinta días 
j en la JefaUra de Obras públ icas de 
¡ esta provincia para que los que se 

crean perjudicados hagan las recla
maciones convenientes. 

León 20 de Enero de 1898. 
Manuel Cojo Várela 

al O. con la referida iDebesa» . Ha
ce la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata antigua en «La Majada 
de las Colladas», desde dicho punto 
se medi rán al O. 300 metros, 1." es
estaca; a l S. 100 mutros, 2 . ' estaca; 
al E.tíOO metros,3." estaca;al N . 200 
metros, 4 ' estaca; al O. 600 metros, 
5.'estaca, y al S. 100 metros, que
dando en esta forma cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que ' ¡ene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León l . " de Diciembre de 1897. 

francisco Moreno. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O t G O M E Z , 
INGENIERO JEFE D E L DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Quo pnr D. Félix A r -

güe l lo , vecino de esta ciudad, en 
representac ión de D. Juan Francis
co Rabat, vecino de Prado, se ha 
presentado en el día 22 del mes do 
Noviembre, á las doce y tres cuar
tos de la tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de plomo llamada írancisca, 
sita en té rmino del pueblo de San 
Feliz, Ayuntamiento de La Majúa, 
sitio denominado «La Majada de Co
liadas», y linda al N . con «El Fon-
tanóu de la Debesa d e T r u é b a n o a , 
al E. con la cueva y la «Debesa i , al 
S. con «La Debesa de T r u é b a n o i , y 

Hago sabor: Qus por D. Domingo 
Allende y Allende, vecino de León, 
se ha presentado eu el dia 16 del 
mes de Noviembre, á las once y me -
dia de la mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias de 
la mina de hul la llamada Angel, sita 
en té rmino de los pueblos de Soti-
llos y La Ercina, Ayuntamiento de 
La Érc ina , sitio que llaman «Valli
na Re tue r t a» , y linda por el N E . , 
con la mina Luis ntím. 2.838 y su 
demasía; por el SE., con Saltero nú
mero 6; por el SO;, con la mina Ül-
tima y registro Última, mím. 2; por 
el NO. , con ITuima, y Salero mím. 8. 
Hace la des ignación de las c i t a 
das 15 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
mismo de la mina ÚUima. ó sea el 
centro de la fuente de la Pimento
nera, desde el cual se medirán 55 

I metros al E. 26° S.. colocando una 
' estaca auxiliar; á 25 metros de és ta 

al N . 26° E., se colocará la 1." es-
i taca; de i . " á 2.* 300 metros al N . 

26° E . , de- 2. ' á 3." 500 metros a l 



E. 26° S., de 3." A 4." 300 metros al 
S . ae" O . , y <ie 4." á 1 . ' 500 metros 
al O. 26° N . , quedando asi cerrado 
el per ímet ro de las 15 pertenencias 
solicitadas. Se tendrá en cuenta la 
diferencia de decliuución para ha
cer intestar este registro con las 
minas citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
diu- , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-
bwrno civ i l sus oposiciones los que 
so consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -
uer ía vigente. 

León 1 ° de Diciembre de 1*97. 
francisco Moreno. 

Hago saber: Que por l ) . Francis
co Loncos se ha presentado on el 
día 26 del mes de Noviembre, á las 
doce y media de la tarde, una sol i 
c i tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de U mina de hulla llamada 
María, sita en termino del pueblo de 
Saut ib i iñez de Montes, Ayuntamien
to de Alvares, y linda al N . y O. cou 
fincas particulares, y al S. y E. coa 
terreno cumúa del citado pueblo. 
Hace la desigoncióu de las citadas20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina Constancia, y desde 
ól se medirán 600 metros al E. , 400 
al O'., 100 al N . y 100 al S., y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de estas lineas quedará cerrado 
el per ímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se c.msi leraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de i n i -
ueria vigente. 

León 18 de Diciembre de 1897. 
Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Sotillo San Román, vecino de Saca
da, so ha presentado en el día 3 del 
mes do Diciembre, á bs once de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertcueocias de la mina 
de plumo llamada ¡ f a r l a í k l Carmen, 
sita un t é rmino del pueblo do No-
gar, Ayuntamiento de Castrillo de 
Cabrera Baja, sitio de Valdecarteru, 
y linda por todos cuatro costydos 
con lincas particulares. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias cu la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida la 
vuelta alta del camino que baja de 
Corporales, donde se pondrá la 1.* 
estaca, midiendo desde és ta por la 
parte del Mediodía hasta la vuelta 
baja iltd mismo camino 300 metros, 
quesera la2.* estaca, y desde ésta 
por el Poniente on dirección al N . , 
al sitio denominado Chano de las 
Puentes, 400 metros, donde se colo
ca rá la 3." estaca, y desdo és ta por 
la parte del N . , a l mismo camino que 
baja de Corporales, se medi rán 300 

metros, midiendo desde ésta por la 
parte del Naciente en direccióu al 
punto de partida, ó sea á la l . " esta
ca, 400 metros, con lo que queda 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de terceru. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 18 de Diciembre de 1897. 
francisco Moreno. 

A Y D M V . U I E N T U S 

Alcaldfo constitucional (le 
Ponferrada, 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que se d i ráu , los cuales se ha
llan incluidos en el alistamiento for-

| raado en esto Municipio para el ac-
] tual reemplazo del Ejérc i to , como 
i comprendidos en el párrafo 5.° del 
! art. 40 de la ley de Reclutamiento, 
1 se les cita por medio de este edicto 
i en cumplimiento de lo preceptuado 
1 en el art. 47 de la mencionada ley, 
. á fin de que compatezcan en la s ila 

consistorial de esta vil la el día 30 
del corriente, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en que tendrá lugar la 
rectificación del alistamiento. 

, Pouferrada 20 de Enero do 1898. 
i — E l Alcalde, Antonio González Gó

mez. 
i Nombres de los mozos 

i N ú m . 4 del alistamiento, Antonio 
Rodr íguez Chavar r ía , hijo de Barto
lomé y Josefa, natural de Pouferra
da; n ú m . 9 de ídem, Víctor Blanco, 
de la Casa Cuna de Ponferrada; n ú 
mero 16 de ídem, Balbino Blanco, do 
la Casa-Cuna de Ponferrada, n ú m e 
ro 18 de ídem, Proto Blanco, d é l a 
Casa-Cuna de Pouferrada; n ú m . 20 

' de ídem, José Ramón Blanco, de la 
Casa-Cuna do Ponferrada; n ú m . 21 
de ídem, Francisco Aseojo Fuertes, 
hijo de Maauel y Ana María, natural 
de Pouferrada; n ú m . 22 de ídem, 

: Santos Cabello J iménez , hijo de A n i 
ceto y María (gitanos), natural de 
Ponferrada; n ú m . 29 do ídem, San-

: tos Núñez Pes taña , hijo de Gabriel 
• y Justa, natural do Ponferrada; nú

mero 71 de idem, Manuel Blanco, 
de la Casa-Cuna de Ponferrada; n ú 
mero 73 de idem, Onofre Blanco, de 
la Casa-Cuna de Ponferrada; u ú m o -

1 ro 77 de idem, Juan Gurro Mart ínez . 
hijo do Felipe y lienita, natural de 

: Toral de Merayo. 

' Don Isidoro Aguado Jolis, primer 
Teniente de Alcalde, on fuuciones 

• de Alcalde constitucional de esta 
ciudad. 

j Hago saber: Que ignorándose el 
' paradero de los mozos que á c u n t i -
' uuación so expresan, naturales de 

csti. ciudad, que deben ser alistados 
i para el reemplazo del ejército del 
\ presente año , y no teniendo noticias 
! do sus familias, se les cita por mo-
j dio del presente edicto para que el 
: dia 30 del corriente, á las diez de la 
\ m a ñ a n a , concurran por si ó por sus 
• representantes legales ¡i la rect i f i 

cación del alistamiento á exponer 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan; bajo apercibimiento que 

de no hacerlo les pa ra rá el consi
guiente perjuicio. 

Mozos qne se citan 

Segundo García Domingo, hijo de 
Seguudo y de Kulogia; Emilio Les-
mes (iodos Moileda, hijo de Ladislao 
y de Petra; Angel Muñiz Herrero, 
hijo de padres desconocidos; Vicente 
Celestino Ramos, hijo de padres des-
conecidus; Joaqu ín Herrero Ortega, 
hijo de Gregorio y Victorina; Teo
doro Segundo López, hijo de padres 
desconocidos; Manuel Mart ínez Luis, 
hijo de Eustaquio y de Juana; Ale
jandro del Alisal y Marqués; hijo de 
Fernando y do Maria; Pudro Blanco, 
hijo de padres descmocidos; Domin
go López García , hijo de Manuel y 
de Dominga; José Mar t ínez , hijo de 
padres desconocidos; Fenniu A Da l i 
go Aguado, h j o de Federico y de 
Cipriaua; Florencio Cristiao Herre
ro Seisdedos, hijo de José y de L u 
cía ; Loreuzn Fuertes Luna, hijo de 
padres descouocidos; Carlos Tomás 
Blanco J u á r e z , hijo de Vicente y de 
Brígida; Pedro Gut ié r rez Diez, hijo 
de Agus t iü y de Luisa; Adelo Sán 
chez S á n c h e z , hijo de Tomás y de 
María. 

León 20 de Enero de 1898.—Isi
doro Aguado Jolis. 

Ak:tlditi canslitacional de 
•• Villamandos 

Cou el fin dti quo puoda ocuparse 
la Junta pericial d* este Ayunta
miento en la rc'.c.t¡íi¡.'.:ición del a p é n 
dice que ha de servir de base ai re
partimiento da lúst.ioa y pecuaria 
para el próximo ejerc ciu económico 
de 1898 á 99, se hace preciso que 
lus contribuyentes presenten sus 
relaciones de alta y baj¡i en la Se-

; cretar ía del Ayuntamient í ) en el t é r -
; mino de quince dias, á contar desde 
i la inserción del presento en el BOLE-
: TÍN OFICIAL de la provincia. 
| Se advierte que uo se h a r á t r a s -
; lado alguno sin que hagan constar 
j haber satisfecho el pago de los dero-
; chos en la oficina liquidadora del 
¡ partido. 
j Villamandos 7 do Enero de 1898. 
! — E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder opor
tunamente á la formación del a p é n 
dice de amillaramionto que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la cont r ibuc ión territorial y ur
bana del año económico de 1898 á 
99, se hace necesario que por los 
contribuyentes del mismo se pre

senten en la Secre tar ía del citado 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones de las altas 
ó bajas que hayan sufrido en su r í -
riqueza imponible; advirtiendo que 
no serán admitidus aquellas que uo 
acrediten en debida forma tener sa
tisfechos los derechos de t ras lac ión 
de dominio á la Hacienda públ ica. 

Villarejo de Órbigo 5 de Enero de 
1898.—Él Alcalde-Presidente, Se
bast ián García Sarabia. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Se hallan expuestas al público en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, las cuentas 
las cuentas municipales del mismo 
correspondientes á los ejercicios de 
1891 i 1892 y 1896 á 1897. 

Durante la exposición pueden exa
minarlas todos los vecinos y formu
lar por escrito ó verbalmente sus 
observaciones. A usar de este dere
cho, que por el art . 161 de la v igen
te ley Municipal se concede, se i n 
vita á los habitantes de este t é r m i n o 
municipal, y si asi lo hacen, se verá 
complacido su Alcalde. 

Valderrey 8 (le Enero 1898.—El 
Alcalde, Nicolás Cabero.—El Secre
tario, Domingo G. Rio. 

D. Domingo Mouriz y Mouríz, Alcal 
de constitucional del Ayuntamieu-
to de Balboa. 
Hago sabor: Que para proceder á 

la rectificac ón del apéndice al ami -
llaramieuto que ha de servir de ba
se á los repartimientos de rús t ica y 
urbana en el año económico de 1898 
á 99, se hace preciso quo los c o n t r i 
buyentes que posean ó administren 
fincas en este té rmino municipal 
presenten en la Secretaria del mismo 
relación de las alteraciones que ha
yan sufrido en la riqueza; pues en 
otro caso si en el té rmino de veinte 
días no lo realizan, se tendrá por 
consentida la con que figuran en el 
corriente. 

Balboa 9 de Enero de 1898.—Do
mingo Mouriz y Mouriz. 

Alcaldía conslilncional de 
Salamón 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del ami-
llaramiento, todos los contr ibuyen
tes que hayan sufrido al teración en 
la riqueza, presentarán en la Secre
taria, dentro del t é rmino de quince 
días , después de la publicación del 
presente edicto, las oportunas decla
raciones, no siendo admitidas aque
llas que no justifiquen el pago de los 
derechos del Tesoro por impuesto de 
t r ansmis ión . 

Salamón 9 de Enero de 1898. —El 
Alcalde, Agust ín Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Zillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del repartimiento de la 
contr ibución terri torial y urbana pa
ra el próximo ejercicio de 1898 á 
99, se hace preciso que los cont r i 
buyeutes que hayan tenido altera
ción en sus fincas, presenten las 
relaciones de altas y bajas en el tór -
té rmiuo un quince d ías , contados 
desde este fecha, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a compañadas 
de los documentos quo acrediten 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda; sin cuyo requisito y pa
sado que sea el plazo seña lado , no 
serán admitidas. 

Lil lu 9 de Enero de 1898.—El A l -
caldo, Agus t ín Alonsu. 

Alcaldía conslilncional de 
Moilar 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramieuto que ha de servir de 
base A los repartimientos de c o i u r i -
bucioues del próximo año e c o n ó m i 
co de 1898 99, se hace preciso que 
los contribuyentes quo posean ó ad
ministren fincas rúst icas ó urbanas, 
presenten las relaciones de alta ó 
baja en té rmino de quince días , á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio cu el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Secretaria de este Ayuu ta -
miento. 

Se advierto que no se hará tras-
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25 D. Jceé Rodríguez Coca, no fija prefereocia. 
26 i Tomás Alijarde Ariíiez, ídem id . 
27 » Antonio Ahatez Pérez, ídem id . 
28 • Laureano Martínez Alvarez, ídem id . 
29 • Tomás Sánchez Pérez, ídem id . 
30 • Angel Macarro Eerual, idem id . 
31 • Albeito Sanz Veloso, idem id . 
32 > Alejandro Ledesma Méndez, idem i d . 
33 > Segundo Lorenzo Alvarez, idem id . 
34 i Antonio González García, idem i d . 
35 • Francisco Yugueros Lomas, idem id . 
3ü » Ricardo Fernández Atyarez, no concuerdan las fechas de nombramiento, posesión y cese de las escuelas que desempeño. 
37 i Timoteo Rovira Bernijs, solicita escuelas mixtas y de niños en una sola instancia. 
38 > Joan Molina (jarcia, ídem i d . 
39 i Manuel Gómez Martínez, idem i d . 
40 » Serafín Yánez González, idem id . 
41 > Ricardo González y González, idem id . 
42 i Isidoro Rodríguez Vega, idem i d . 
43 > Esteban de Juana Rioja, ídem id . 
44 » Felipe Justo Mosquera, idem id . 
45 > Joaquín Ríos Pérez, idem i d . 
46 • Justo Gómez Cepa, idem id . 
47 > Graciano González García, idem i d . 
48 > José Diez Martínez, idem id . 
49 • Hipólito Guaza Sauz, no acompaña certificado de buena conducta. 
50 » Rosendo Alvarez Alvarez, idem i d . ' 
51 > Leoncio Diez Alvarez, ídem id . 
52 > Ramón Carrasco Hernández, idem i d . 
53 > Adriano Rodríguez Espinosa, idem i d . 
54 • Isidro Cañedo Garcia, idem i d . 
55 i Miguel Benavente Llacer, no hace constar que no padece defecto físico. 
56 > Cecilio Mor Oolt, presentó el expediente fuera de plazo. 
57 > José Voces Gómez, idem i d . 
58 > José M.* EscorihuelayTena, idem id . 
59 > Luciano Arnés Nimer, no hace constar la r ehab i l i t ac ión . 

• A D V E R T E N O I A S 

1. ' Les aspirantes que figuran en los números 16 y 129 de la relación, deberán acreditar en el té rmino de veinte dias la fecha y Distrito en que practicaron las oposiciones i que hacen referencia en sus hojas de ser
vicios, pues en otro caso serán excluidos del concurso. 

2. ' Queda excluida del coocurso la escuela incompleta de TaWado por hallarse servida en propiedad. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados á los efectos del art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1896; advirtiendo que el t é rmino de veinte dias concedido para la presentación 
de reclamaciones, habrá de contarse desde la fecha en que el úl t imo Boletín oficial del Distrito universitario publique la presente relación de propuestas. 

Oviedo 5 de Enero de 1898.—El Secretario general, Manuel Gómez Calderón.—V." B.": E l Rector, Aramburu. 
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DISTRITO UMVERSITARIO DE OVIEDO 
R E L A C I Ó N por orden de mérito de las Maestras aspirantes á la escuela anunciada por concurso de turno de traslado en la Gaceta de Madrid de 23 de Agosto de 1897 

N O M B E K S Y A P E L L I D O S 

D." Obdulia Meuéndez Cabeza... 
» Maria del Peral Carrera 
» Salvadora J. Cifuentes Díaz.. 
> María del Milagro Morollón. . 
> Leoncia Escudero J i m é n e z . . . 

Escuela que desempeñan 

Campotnanes 
Vczdemarbáo 
Lnanco 
Santa María del Pá ramo . 
Cerezo Río Tirón 

Oviedo.. 
Zamora. 
Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Burgos.. 

Que 
disfrutan 

825 
8*25 
825 
825 
825 

Mayor 
disfrutado 

825 
825 
825 
82b 
825 

TÍTULO 

QUB POSBBN 

Superior.. 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 

Qposicío. 
•es EprO' 

badas 

SEIITICIOS 
intarinoa 

> K o 
ta « 

ESCUELA P i R i QUE SE I E PROPONE 

Cerdefio-Abuli. 

DOTICIOS 

Pealas 

825 

OBSERVACIONES 

EXCLTJIOAS -

1 D." Feliciana Sánchez Ledesma, no lleva doR años al frente de la escuela que desempeña . 
2 » Josefa Arraiza Nagore, ídem i d . 
3 > Francisca Fernández Cabal, no reúne condiciones. 
4 » Maria Dehesa Martínez, recibido el expediente fuera de plazo.' 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados á los efectos del art. 29 del tteglamento de provisión de escuelas de 11 de Diciembre de 1896; teniendo en cuenta que el término de veinte días 
concedido para la presentación de reclamaciones, habrá de contarse desde el día siguiente al eu que el últ imo Boletín oficiat del Distrit i publique la presente relación de propuestas. 

Oviedo 13 de Enero de 1898.—Manuel Gómez Calderón.—V." B.°: El Rector, Aramburu. 

RELACIÓN por orden de mérito de los Maestros aspirantes á la escuela anunciada por concurso de turno de traslado en la Gaceta de Madrid de 23 de Agosto de 1897 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Agust ín Herrero Blanco. 

> Evaristo Hidalgo Moral 
s Francisco FernándezJa rdón . . . 
• José González Cabal 
> Félix Sánchez Díaz 
> Angel Fernández Sánchez 
• Balbino Tordomar Pablo 
• Gabriel Ramos Martínez 
« Victoriano ü r r i z a Unciti 
i Sebastián González He rnández . 

Escuela que desempeñan 

Pozaldez.. 

Villuslada de Cameros.. 
Santa Eulalia de Oseos. 
Maujoya 
Margolles 
Selorio 
Dos Barrios • 
Cerezo Rio Tirón 
Artazu 
Auxiliaría de León 

P R O V I N C I A 

Val lado l id . . . 

Logroño. , 
Oviedo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Toledo. . 
Burgos.. 
Navarra. 
León 

S U E L D O S 

Que 
disfrutan 

825 

625 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
500 
825 

Mayor 
disfrutado 

825 

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 

TlTULO 
QUB POSEE» 

Superior.. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Superior. 
Norma l . 
Superior. 
Idem . . . 
Idem 

17 

Oposicio

nes apro-

17. 

SEUVICIOS 
mtennoa E S C O E U P U A QUE SE LE PROPOSE 

Cerdefio-Abuli. 

m i 

Pételas 

825 

OBSERVACIONES 

Tiene reconocido 
derecho á escue-
lasdel.lOOptas. 

• E X O l i U Í D O S -
1 D. José Marcos Trabanca, no lleva dos años al frente de la escuela que desempeña. 
2 > Antonio Jorniés Bernad, no reúne condiciones. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados á los efectos del art. 29 del Reglamento de provisión de escuelas de 11 de Diciembre de 1896; teniendo en cuenta que el término de veinte días 
concedido para la presentación de reclamaciones, habrá de contarse desde la fecha en que el úl t imo Boletín oficial del Distrito publique la presente relación de propuestas. 

Oviedo 13 de Enero de 1898.—Manuel Gómez Calderón.—V.° B.": El Rector, Aramburu. 

m t í m 



lación alguna de dominio sin que se 
presonte.'i los documeutos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Boñar 13 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Emilio Rüdr igucz . 

Alcaldía constitucional dt 
Gtisendos de los Oteros 

Para que la Junta peiicial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
rectif icación del apéndice al amilla- ; 
ramieuto que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción terr i torial y urbana del p r ó x i 
mo aüo económico de 1898 íi 1899, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que h^yau sufrido alteraciones 
en su riqueza presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y por 
té rmino de quince días , las relacio
nes de alra ó baja, acoEnpañando los 
documeutos de haber pagadolus de
rechos á la Hbcieuda, sin cuyo re
quisito no eetóD admitidas. 

Guseudos de los Oteros 14 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formadas d e f i n i t i v a m e n t e las 
cuentas municipales dé este M u n i 
cipio del ejercicio de 1896 A 97, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de quince días , en cuyo 
tiempo puedeu ser examinadas y ha
cer las reclamaciones que tengan 
por convenieute. 

Carrocera 5 de Enero do 1898.— 
El Alcalde, José Alvarez. 

Los contribuyentes de este t é r m i 
no municipal que hayan sufrido al
teración en su riqueza contributiva, 
pueden presentar en el té rmino de 
quince días , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, relación de las alte
raciones que hayan sufrido, á con
tar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Carrocera 5 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Para proceder á la rectificación 
del iimiilai'amiento que ha de servir 
de base en los repartimientos de con
tr ibución terri torial y urbana del 
aüo económico de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
este Municipio que hayan sufrido 
alteraciones en la riqueza que tie
nen asignada, presenteu en lu Se
cretaria do este Ayuntamiento en el 
té rmino de quince días, á contar 
desde lu inserción del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
relaciones de alta y baja, pues en 
otro caso se tendrán por conformes 
con la que figuran en el reparti
miento del actual ejercicio; debien
do advertir que no se admit i rá n in 
guna al teración sin que resulte do 
los documentos que exhiban haber 
pagado los derechos ¡1 la Hacienda. 

Cármenes 8 do Enero de 1898.— 
Matías Gut ié r rez . 

Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, y en 
el t é rmino de ocho días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, y reuni ráu las 
condiciones que exije la ley. 

San Andrés del Rabauedo 10 de 
Enero de 1898.—El Alcalde, Ber
nardo Alvarez. 

Akaldia constitucional de 
San Andrés del Rabaneio 

Se anuncia vacante lo plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 700 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos de este M u n i 
cipio. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgariema 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer con 
acierto la formación del apéndice a l 
amí l la ramieuto que ha de servir de 
base á los repartimientos de la con
tr ibución territorial y urbana del 
a ñ o 1898 á 99, se hace preciso que 
los contribuyentes y hacendados fo
rasteros que poseaii fincas eu este 
té rmino municipal presenten eu la 
Secretaria del mismo, en todo el 
mes de Enero corriente, las corres-
pondieutes relaciones de alta ó baja 
que hayan sufrido en su riqueza; te- i 
niendu eu cuenta que no se a d m i t í - i 
t i ran relaciones á las que no se 
a c o m p a ñ a n los documentos que 
acrediten el pago de deruchos á la 
Hacienda. 

Vegarienza 12 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Sixto González. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder cou 
toda exactitud á la rectificación del 
apéndice al amiliaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de ta contr ibución terri torial y 
urbana del aüo económico de 1898 
á 99, se hace preciso que los con t r i 
buyentes vecinos y bviceudados fo
rasteros que posean fincas en este 
té rmino municipal presenten en la 
Secretaria del mismo, dentro del t é r 
mino de quince días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, las correspondien
tes relaciones de altas ó bajas que 
hayan sufrido en su riqueza, deslin
dando las fincas que á cada uno per
tenezcan. 

Fresno de la Vega 10 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Francisco Gigo-
so Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base para la derrama de la 
cou tnnuc ión territorial y urbana del 
próximo ejercicio do 1898 á 99, so 
hace preciso que tüdos los contribu
yentes que ha>an sufrido al teración 

1 alguna en su riqueza presenten en 
| t é rmino do quince dias, en esta Se-
i c re ta r í a , las'relaciones de alta ó ba-
I j a . Advirtiendo que no será admi t í -
| da relación alguna que no justifique 
1 el pago de los derechos de transmi-
| sión á la Hacienda. 

Cimaoes do la Vega l o d o Enero 
¡ do 1898.— El Alcalde, Juan Charro. 
| —P. S. M ; Jacinto González, Se-
; cretario. 

# * 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico de beneficencia municipal da 
esto Ayuntamiento, dotada con 260 
pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con el cargo de prestar la 
asistencia facultativa á diez familias 

pobres y asistir á los reconocimien
tos en que tenga necesidad de inter
venir el Ayuntamiento, pudieudo 
solicitar las igualas á razón de cua
tro hemiuas de t r igo bueno por cada 
uno de los 200 veciuos de que consta 
este Municipio. 

Los aspirantes se rán licenciados 
en Medicina y Ci rugía , y di r igi rán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
improrrogable t é r m i n o de treinta 
dias, á c o n t a r desde el prejente 
aunncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; remitieudo acompa
ñados á la instancia los mér i tos que 
cada solicitaute reúna y l"s años de 
servicio que tiene prestados y pun
tos donde haya ejercido la profe
sión, s e g ú n acuerdo de la Corpora
ción y Junts municipal en sesión de 
12 del corriente. 

Cimnnes de la Vega 15 de Euero 
de 1898.—El Alcalde, Juan Charro. 
—P. S. M . : Jacinto González, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Maladeón de los Oteros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla v a c i ó t e la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual üe 999 pesetas. Los 
aspirantes á la misma presen ta rán 
en la Secretaria, unida á la instan
cia, certificación de bueua conducta 
y hoja de mér i tos y servicios,dentro 
del plazo de ocho días, desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Matadfón 16 de Enero de 1898. 
—El Alcalde-Presidente, Saudalio 
Prieto.—P. S. M . : El Secretario i n 
terino, Gerardo Diaz. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

S e g ú n me participa D.* Josefa 
Merayo, vecina do esta vi l la , en la 
noche del 11 del actual le fué ro
bado de la cuadra un caballo de dos 
afios de edad, 6 cuartas aproxima
damente de alzada, pelo negro acar-
dinado,con una estrella en la frente, 
clin recientemente hecha y herrado 
de las dos manos; sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar los 
autores del hecho ni el paradero de 
dicho caballo. 

Priaranza Hide Enero de 1898.— 
El Alcalde, José Solis. 

J U Z G A D O S 

D. Silvano Paramio Cascóu, Escri
bano de Valencia de D. Juan y su 
partido. 
Doy fe; Que eu el pleito que se ha

rá mórit'i se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi; 

uSenlencia.—Eu la villa de Valen
cia de L). Juan, á ve ín t iuueve de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete; el t i r . 1). Enrique Ro
d r íguez Lacin , Juez (io primera ins
tancia de la misma y su partido: vis
tos estos autos de ju ic io declarativo 
de mayor cuan t í a , promovidos por 
D. Bernardo Llamazares y Bayóu, 
en representación de su esposa doña 
Eleusipa Piñáu Alonso, propietarios, 
vecinos do la ciudad do León; don 
Orencio l ' iuáu Alonso, por su pro
pio derecho, y como tutor de los me
nores sus sobrinos D. Gregorio y 
D." María de la Visitación Jove y 
P iñán , propietarios y vecinos de Ma
drid, y por haber contra ído mat r i 
monio durante la t rami tac ión del 

ju ic io la D.* María de la Visitación, 
comparec ió en los autos en forma, 
y en su representac ión , su marido 
D. Ramón del Riego y Jove, Inge
niero, vecino de Madrid, como de
mandantes, en concepto do herede
ros de D. Juan Piñán de la Barcena, 
veci to que fué do dicho León, re
presentados por el Procurador don 
Jesús Sáenz Miera, y defendidos por 
el Abogado D. Tomás Pérez, contra 
los Excmos. Srcs. D.José María Oso-
rio do Moscoro y Carvajal, Duque 
de Sesa; D." María Cristina Osorio 
de Moscoro y Carvajal, Duquesa de 
San Lucar la Mayor; O." María Ro
salía Luisa Osorio d i Moscoro y Car
vajal, Duquesa de Medina do las To
rres,y mediante haber és ta fallecido, 
nontra su sucesor y heredero el Ex
celent ís imo Sr. D. Alfonso Osorio de 
Moscoro y Osorio de Moscoro, Mar
qués do Monasterio, todos propieta
rios y vecinos do Madrid; y por ha
ber también fallecido el citado señor 
Duque de Sesa pidió el actor se en
tendiese la demanda contra sus h i 
jos y herederos D. Francisco do Asís 
Osorio de Moscoro y Borbón, actual 
Duque de Sesa, vecino do Madrid; 
D. Luis María Isabel Osorio de Mos
coro, Conde de Cabra y Marqués 
de Ayamonte, vecino de Cabra, pro
vincia de Córdoba, y D." Maria Cris
tina Isabel Osorio de Moscoro, D u 
quesa de Abrisco, Marquesa de Lega-
nés , casada en Francia con Mr. Pie-
rre Laurent Leopold Eugene Duc do 
Buufiemout, habitantes en Par ís , 
como descendientes y herederos del 
Sr. Marqués que fué de Astorga y 
Conde de Altamira D. Vicente Pío 
Osorio, representados todos, por su 
rebeldía, por los estrados del Juzga
do, á excepción del Exce len t í s imo 
Sr. D. Alfonso Osorio do Moscoro, 
Marqués de Monasterio, Duque de 
Terranova, que fué representado por 
el Procurador D. José Prieto, y de
fendido por el Abogado D. Manuel 
Sáenz Miera, y la Exoelontisiraa 
Sra. D." Maria Rasalíii Luisa Osorio 
y Carvajal, Duquesa de Baena, quq 
se halla por el Procurador D. H f l i o -
doro González Yébooes, sobre pago 
de pensiones ferales; 

Fallo: Quo estimando la demanda 
de este juicie, debo condenar y con
deno á los actuales demaudados: la 
Exorna. Sra. D . ' Maria Rosalía L u i 
sa Osorio de Moscoro, Duquesa de 
Baena; al Excmo. Sr. D. Francisco 
de Asís Osorio de Moscoro y Borbón, 
actual Duque de Sesa; al É x c e l e u t í -
simo Sr. D. Luis Maria Isabel Osorio 
do Moscoro, Conde do Cabra; á la 
Excma. Sra. D." Maria Cristina Isa
bel Osorio de Moscoro, Duquesa de 
Abrisco, y D." Josefa O'Seha Osorio 
de Moscoro, como descendientes y 
herederos del finado Sr. Marqués de 
Astorga, Conde de Altamira, D. V i 
cente Pío Osorio, á que paguen 
mancomunada y solidariamente á 
los demandantes D. Orencio y doña 
Eionsipa P iñán Alonso, y á D. Gre
gorio y D." María de la Visitación 
Jove y P iñáu , en representación es
tos d'is ú l t imos de su finada madre 
D." Amparo Piñán Alonso, como he
rederos de sus finados padres don 
Juan Piñán y D.'Eusebia Alonso 
Duque, doscientas veinticuatro car-
p i s de t r igo y ciento doce de ceba
da, de buena calidad, secas y l i m 
pias, con m á s ochenta y cuatro pa
res de gallinas, importe do las pen
siones torales vencidas en los catorce 
años transcurridos desdo mi l ocho
cientos ochenta y uno á mil ocho
cientos noventa y cuatro, ambos i n -



clusive, i razón de dieciséis cargas 
de t r igo , ocho de cebada y peis pa
ree de gallinas en cada uno; y si no 
•verifican el pago en las especies re
feridas, se les condena á verificarlo 
en dinero, según el precio medio 
de aquéllus eñ el respectivo año , 
condenándoles igualmente á sol
ventar en igual forma las pensioues 
que vencieren en lo sucesivo hasta 
la terminación de este juicio por 
sentencia firme; condenándoles así 
bien á dichos demandados en las 
costas del j u i c io , ¿i excepción d é l a 
parte proporcional correspondiente 
al demandado D. Alfonso Osario de 
Moscoro, y las del incidente que éste 
p romovió ,que se declaran sin expre-
8a imposición. 

Así por esta sentencia,cuyo enea- i 
bezamieuto y parte dispositiva se i 
in se r t a rán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gacela de Madrid, j 
si ¡os demandantes i.o optan por que , 
se les notifique en persona, definí- i 
tivamente juzgando lo pronuncio, > 
mando y firmo.—Enrique Rodríguez ; 
Lacia. • 

Y para que lo acordado tenga efec • 
to y se publique en el BOLETÍN OFI- , 
CUL de la provincia, libro el presen- i 
t a c ó n el visto bueno del Sr. Juez, 
que firma eu Valencia de D. Juan á 
doce de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Silvano Paramio. 
—V.° B.": Enrique Rodr íguez Lacin 

de Enero de 1898.—Enrique Rodr í 
guez Lac íu .—El Escribano, Juan 
García Alvarez. 

D. Enrique Rodr íguez Lacín, Juez 
de primera instancia de esta v i l la 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacei* efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le meron 
impuestas por la audiencia prnvin-
v i a l de León A Evaristo Oistaflo, 
vecino de Corvillos de los Oteros, 
en c:iiisa que se le s igu ió en este 
Juzgado por hurto, se acordó con 
esta freha anunciar por segunda 
vez. comu so w i f i c » , ¡a venta eo 
pública subasta de los bienes embar
gados al Evaristo, que no so vendie
ron por f a l t a d o imitadores en la 
primera y que se expresarán á con-
t i n u ción, con la rebaja del 25 por 
100 tlesu tasación; cuya subasta ten
drá lugar cu la sala do audiencia de 
este Tribunal el día 12 del próximo 
mes íle Febreru, ú las doce de la ma
ñ a n a . 

La mitad de una casa, sita en el 
casco de Corvillos, á la calle Real: 
l inda derecha entrando, con otro do 
Venancio Cas taño; espalda, huerta 
de D. Fernando Sánchez; izquierda. 
A n d r é s liuliián, y frente, calle Real; 
tasada en 500 pesetas. 

La mitad de una cueva, en Cor
vil los, que toda ella se compone do 
dos ventanos y lagar, con sus ape
ros: linda O., camino de Caire la V i -
lenia; M . , su partija de Vcni.ncio 
Cas taño; P., camino de las bodegas, 
y N . , senda que va á Nava; tasada 
en l ' ib pesetas. 

Lo que so hace público por medio 
del presente para ijue los que quie
ran toniur pai te en la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora ex
presados; siendo de uecc-udad para 
tomar parte en la misma hacer la 
consignación previamente en la me
sa del Juzgado del 10 por 100 de la 
tasación como la ley p recep túa . 

Y por úl t imo se hace constar que 
no existen t í tulos de propiedad, y 
que habráu de ser suplidos á costa y 
por cuenta del rematante con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de I ) . Juan á 14 

D. Gregorio Prieto Campanero, Se
cretario interino del Juzgado m u -
nicipi ' l de Rabanal del Camino. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l sobre faltas de que se hará 
menc ión , se dic tó con esta fecha la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

'Sentencia—En Rabanal del Ca
mino, á 3 de Enero de 1898; el señor 
D. Indalecio Otero Mar t ínez , Juez 
municipal suplente de este distri to 
en funciones, por enfermedad del 
propietario: habiendo examinado los 
autos de juicio verbal c i v i l sobre fal
tas que auteceden, seguidos en v i r 
tud de providencia del Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido, por de
nuncia de D. Pedro Silváu Mostaza, 
cura párroco de Foncebadón, contra 
su convecino Pedro Blanco Alonso 
y su hijo José Blanco Chana, por 
daños en una tinca y por la no com
parecencia de ninguna de las partes 
el Ministerio fiscal: 

Fallo que debo absolver y absuel
vo á dichos denunciados por no acre
ditarse los hechos ni aparecer que 
la finca de que se trata sea de la pro 
piedad del denunciante, declarando 
las costas de oficio. Notifiquese es
ta sentencia por medio de insercióu 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia .» 

Lo pronunc ió , mandó y firmó d i 
cho Sr. Juez, deque cer t i f ico .—In
dalecio Otero.—Gregorio Prieto. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
' -'CIAL de la provincia, eu cutnpli-
n ¿nto de lo mandado, expido la 
presento en Rabanal del Camino ál '2 
de Enero de 1898.—GregorioPrieto. 
—V.° B.°: E l Juez municipal suplen
te, Indalecio Otero. 

de Enero de mi l ochocientos noventa 
y ocho.—Lope Otero y Cadenas.— 
De su orden, Miguel Pardo y Blanco. 

Juzgado municipal de 
Valverde del Camino 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de Valverde del Camino, la cual so 
proveerá eu el plazo de ocho d ías , 
contados desde la fecha en que se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL. 

Losaspiraotes,al presentar las ins
tancias, acompañarán documentos 
que justifiquen que han d e s e m p e ñ a 
do el cargo por más de cinco años , 
requisito indispensableparaquosean 
admitidos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para cunocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valverde del Camino 17 de Enero 
de 1888.— El Juez municipal , Cris
tóbal Blanco. 

Juzgado municipal de 

D. Lope Otero Cnáciins, Juez muni- ' 
cipal del distrito de La Antigua. ¡ 
Hago saber: Que para hacer pago ' 

á D. Alfredo García Rodr íguez , Abo- i 
gailo y vecino de la ciudad de La i 
Bañeza , de la cantidad de ciento j 
cincuenta y cinco pesetas de prinei- ', 
pal, costas y gastos, que le adeuda ' 
Florentina Riesco Escudero, vecina ' 
de Ribera de la Polvorosa, por hono- . 
rarios devengados en una tercer ía : 
de dominio, se soca á pública subas- ; 
ta, por té rmino de veinte (lias, como 
de la propiedad de dicha Florentina, 
el ¡ntnuebie siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
do Ribera, á la calle de la Hiedra, 

j sefialaila con el número siete, c u -
| bierta de teja y compuesta de habi-
' tacionesbajas, corral y huerto: l i n -
; da por la derecha entrando y por la 
i espalda, con huerta de Francisco 
: Cadenas; por la izquierda, con casa 
' de María Gago, y por el frente, dicha 
i calle; tasada en cuatrocientas c i n -
I cuenta pesetas. 
i El remato tendrá lugar en la sala 
j de audiencia de este Juzgado el día 
i once del mes de Febrero próximo y 
i hora de las nueve de la m a ñ a n a , c o n 
I las advertencias siguientes: que pa

ra tomar parte en la sr.busta sella do 
I consignar previamente sobre la me-
| sa del Juzgado el diez por ciento de 
| la tasac ión; que no se admi t i rá pos-
| tura que no cubra las dos terceras 
¡ partes de és ta , y que no se han pre -
I sentado t í tulos de propiedad de d i -
¡ cha tinca, en cuyas condiciones se 
[ saca á pública subasta. 

Andanzas del Valle á diez y siete 

Desempeñado interinamente el 
cargo de Secretario de este Juzga
do, y no existiendo tampoco suplen
te del mismo, so anuncian vacantes 
dichas plazas, que deberán proveer- ; 
se eu propiedsd en aspirantes qne ! 
r e ú n a n la aptitud prevenida por la ! 
ley del Poder judicia l y reglamento i 
de 10 de Abr i l de 1871; en su coose- j 
cueucia, todos los señores que de-
seeu obtener cualquiera do dichas ; 
p lazas 'p reseu ta rán sus solicitudes y I 
documentos necesarios en este Juz- • 
gado, en el té rmino de quince dias, 
á contar desdo que este anuncia apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL. 

Asi lo acordó, mandó y firma don 
Antonio Valtuille Folgueral, suplen
te do este Juzgado, ejerciendo fun 
ciones de Juez por enfermedad del 
propietario, en Camponaraya á 13 de 
í íue ro de ¡8!W.—El Juez en funcio
nes, Antonio Valtuil le Folgueral . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

AíliSTAHimo COSSTirijClOSJL HE B.limOSA 

Fl;RlA-CONCU»SO AGRICOLA 
Mayo-Junio de 1898 

Comité ejecutivo 
Oficinas: Valacio-Parque.—Telefono -122 

Eu sucesivas recientes ocasiones 
ha puesto Barcelona de manifiesto 
los adelantos conseguidos pnr las 
industrias fabriles y por las Bellas 
Artes durante los años ú l t imos . Pro-
poueso hoy dar á conocer la situa
ción exacta de la ¿gr icu l tur - i y la 
Ganadería nacionales, mediante una 
exhibicióu de los elementos que i n 
tegran tina y otra. Desde la deter
minación expresiva de la consti tu
ción geológica del suelo,yde la com
posición quimioa de las tierras de 
cul t ivo, hasta el aprovechamientoy 
transformación industrial y comer
cial de los productos del suelo, Bar
celona quiere verlo, estudiarlo y 
apreciarlo todo 

A osle fin, y por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, o r g a n i z a 
para durante los meses de Mayo y 
Junio próximos venideros u n a i ^ n a -
Concurso tlgrieota.invitando á tomar 
en ella pane á todos los interesados 
eu las Secciones siguientes: A g r i 
cul tura en general, V i t i v i n i c u l t u 
ra, Aceites, Ganadería , Hor t i cu l tu 

ra, Jard iner ía , Máquinas y artefac
tos agr ícolas , Industrias r u r a l e s , 
Productos forestales, etc., etc. 

La Feria-Concurso Agricoln, se 
real izará mediante exhibiciones per
manentes (instalaciones fijas). 

Idem periódicas (ferias y merca
dos semanales). 

Idem únicas ( concur sos espe
ciales). 

Trabajos de expe r imen tac ión . 
Conferencias út i les y e n s e ñ a n z a s 

p rác t i cas . 
Oportunamente se publ icarán y 

c i rcularán programas-convocatorias 
detallando las condiciones para te
ner puesto y representac ión en la 
I'eria-C'oncurso, c u y a celebración 
coincidirá con la IV Exposición I n 
ternacional de Bellas Artes é Indus
trias Art ís t icas y diversas fiestas 
extraordinarias, que a u m e n t a r á n , si 
esto es posible, la an imación en 
nuestra capital, facilitando las t ran
sacciones entre productores, nego
cian tes, industnalesy consumidores^ 

Para las instalaciones fijas es tán 
destinados los espaciosos terrenos 
que rodean el que fué Palacio ds la 
Industria eu la Exposición Univer
sal de 1888, y la bellísima y p in to 
resca Sección Marít ima de nuestra 
Parque, lugar sin igual en E s p a ñ a 
por su interesante s i tuac ión . 

Para las ferias semanUes, cam- -
pos extensos y locales amplios y sa
neados esperan los contingentes de; 
toda clase de reses que han de a l 
bergar. 

Los Concursos especiales se rán 
de resultados indudablemente pro
vechosos para los productores que. 
intervengan en ellos. 

En los trabajos de experimenta
ción compet i rán los obreros y bra
ceros más hábiles y entendidos en 
la práct ica de sus respectivas espe
cialidades. Las Conferencias ú t i l e s 
proporcionarán enseñanzas opor tu
nas y convenientes, asi ú los g r a n 
des hacendados como á los humildes 
labradores que fecundan el t e r r u ñ o 
con el sudor de su frente. 

Cuantos deseen acudir e m o ex
positores á la l'eria-Concurso Agrí
cola, s í rvanse llenar los huecos üu la 
adjunta cédula y remitirla por co
rreo, plegada en tres dobleces y 
franqueada con un sello de 1/4 de 
cén t imo . 

Barcelona I . °do Enero de 1898.— 
El Alcalde, Presidente del Comité 
ejecutivo, José Collaso y G i l . — E l 
Secretario general del Comité eje
cutivo, M. Lorenzo Coria.— P. hl. de 
S.E,:ElSecretariodel Excmo. A y u n 
tamiento, José Gómez del Castillo. 

D , residente en provincia 
de solicita como ( I ) ins
cripción provisional entro los adhe
ridos á la Iberia-Concurso Agrícota-, 
eu el grupo do exhibiciones ('J) 

de do 1898. 
Nombre del peticionarlo, 

Dirección de la correspondencia: 

Sr. Secretario general do la J^e-
riu-Concurso Agrícola, Palacio-Par
que, Barcelona. 

(1) Agricultor, ganadero, vitivinical-
ford loque sen, especidcaailo el concepto 
(5 conceptos por los cuales desea concurrir 

(2) Permanentes (instalaciones fijas), 
periódicas 'feria morcado) ú únicas (con
cursos especiales). 

LEÓN: ISl'S 

Imp. de la Diputación provincial 


